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ADMINISTRACION ECONÓMICA

. de las Baleares.

La Caja de esla Administración abri
rá el pago eldia veinte y siete del cor
riente, de la mensualidad de agosto úl
timo, á las clases pasivas que tienen 
consignados sus batieres en esta Pro
vincia, previa la correspondiente justi
ficación. Palma2í de noviembre I8"l. 
—Juan M. Martin.

Núm. 686.

La Dirección general de Rentas, con 
la fecha que aparece me dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á es'a Dirección gene
ral, con fecha 13 de octubre último, la 
Real orden siguien! •

«limo Sr.: He dado cuenta á S. M. i 
el Rey (q. D. g.) del expediente ins-' 
truido en esa Dirección general, á con
secuencia del ex esivo n-iraso con que 
en a'gunas Administacíones económi-[ 
cas se reunen las Juntas Adminislrati- 
vas, según previene el art. 57 del Real 
Decreto de 20 de junio de 1852, cuya 
circunstancia impide que los tabacos de 
contrabando que se aprehenden, sean 
remitidos i mediaiamente á la Fábrica 
más próxima, y que los participes co
bren con la debida ¡ unmalidad los 
premios que por dicho servicio les con
cede la legislación vigente. La viciosa
práctica que s- sig i<- naee tiempo, ha en el que siempre se hará constar el 
ocasionado graves perjuicios á los in- número del expediente, peso bruto y 
tereses de la Hacienda y de los apre- ■ neto por kilogramos del tabaco que 
hensores, y como su continuación da-' comprende, el dia y punto en que fué 
ria lugar á que cayese en olvido el I aprehendido, así como la fuerza que lo 
mención, do Real decreto, á pesar de i efec uó; los reos, si los hubiere, y el 
enérgicas circulares comunicadas á los 1 número y fecha de la guia con que se 
Jefes económ eos de distintas épocas, remite el género á la Fabrica.
previnié doles que no demorasen la 5.a Siempre que las Juntas Admi- 
terminación ue los expedientes qüe por ' nistralivas declaren el comiso de los 
íq rehensiones de tabacos se habían in- tabacos y éstos no sean de loselabori- 
coado en todas las provincias; S. M., dos en Cuba y Puerto-Rico, los jefes 
conformándose con lo propuesto por económicos dispondrán inmediatamen

V. 1 , se ha servido dictar las siguien-. 
tes reglas:

1 .° Los jefes de las Administracio
nes económicas dispondrán que lodos 
los tabacos aprehendidos ó que se apre
hendieran dentro del límite de su pro
vincia, sean remitidos inmediatamente 
á las respectivas capitales, con diligen 
cia que acredite el acto y las circuns
tancias de la aprehensión. Tan pronto 
como reciban dicho género y á ¡ resen- 
cia de los mismos aprehensores ó te 
la persona que le acó pane, procederá 
á su peso, expresando el bruto y neto 
que harán estampar en los bultos y es
tos serán precintados, de modo que no 
pu dan ser abiertos hasta que no lle
guen á la Fábrica.

2 8 A las veihticualro h iras de re-
cibirse los tabacos en los almacenes 
de las capitales, los jefes económicos 
convocaran para el dia siguiente la 
Junta Administrativa á quien corres- 
ponde hac r la declaración del comiso. 
En la citación q ie se haga á los reos 
para que asistan á dicho acto, se les 
advertirá que vayan acompañados de 
un comerciante maírieulado en el sub
sidio para que los represente, y si no 
lo llevaren, la Administración lo nom
brará ile oficio, á fin de que se cele
bre la Junta después de trascurridos 
dos dias

3 .a El mismo dia en que recaiga 
el acuerdo á que se refiere la anterior 
disposición, los jefes económicos lo 
pondrán en conocimiento de la Direc
ción general del ramo, por medio de 
lelég ama, remitiendo á la vez por el 
correo, copias del acta de aprehensión 
y de la que acredite el fallo.

4 .a Los documentos referentes á 
cada aprehensión serán remitidos á la 
Dirección del ramo en un solo oficio, 

te que por el contratista de conduccio
nes se lleve desde luego el género de
comisado á la Fábrica mas próxima, 
participan lo á la Dirección, en oficios 
que la mism i facilitará, el dia en qm- 
se verifique la r mesa, la cual solo po
drá suspenderse en ios casos siguientes:

Primero. Cuando los i iteresa los 
no se conformen con la deliberación del 
comiso, en cuyo caso deberá espe
rarse á que el Gobierno resuelva so
bre el recurso que aquellos hubiesen 
interpuesto contra el acuerdo de la jun
ta, siem¡)re que lo hicieren con arre- 
go á lo dispuesto en la Real urden de 
23 de setiembre de 1854.

Segundo. Guando no haya Fábri
ca en la provincia y la aprehensión no 
llegare, á 50 kilogramos de tabaco, en
tonces se retendrá ésta en los almace
nes de efectos estancados hasta que se 
efectúen otras con las cuales pueda 
completarse cuan lo menos la indicada 
cantidad; pero de lodos modos, si á 
fin de cada mes no se hubiese conse
guido el objeto, será remitido des le 
luego á dicho establecimiento sin ex
cusa de ningún género, el número de 
kilogramos que exis a depositado.

6 .a Los Jefes económicos expedi
rán siempre una guia por cada apre
hensión de las comprendidas en las 
remesas que efectúen á las Fábricas, 
facilitando á la vez á estos estableci
mientos las indispensables noticias que 

«determina la circular de la suprimida 
Dirección general de rentas Estancadas 
v Loterías, fecha 14 de setiembre de 
¡867.

1? Cuan lo los J fes de las Fábri
cas reciban menor cantidad de tabaco 
que la declarada en el acta de apre
hensión pur el Guarda-almacén de efec
tos estancados, exigirán desde lue
go al J fe remitente, o ea su caso á 
los conductores, el reintegro a precio 
de estanco de las fallas advertidas, se
gún disponen las reglas 4.a y 5.a de 
la Real orden de 22 de febrero de 
1858.

8 8 Las Fábricas de tabaco reco- 
noct rán y califi-arán de útiles é inú
tiles los procedentes de comiso, den
tro de los cuatro dias siguientes al er 
que hubiesen recibido el género, ob 
servando en estos casos todas las 
formalidades prevenidas por Instruc

ción y las que determina la citada 
circular de 14 de setiembre, haciendo 
además constar en los testimonios que 
expidan, las noticias que contiene la 
prevención 1.a de la orden-circular 
que se les dirigió en 2 de julio de 
¡870.

9 .a Al dia siguiente de haberse ter
minado el reconocimiento de los taba
cos, las Fábricas remitirán á la Di
rección general y dependencias de 
donde pro.eden los comisos, copias 
de los testimonios á que se refiere la 
regla anterior.

10 El mismo dia en que los Jefes 
económioos reciban los m licados tes
timonios, formarán la liquidación del 
premio que corresponde álosaprehen- 

¡ sores, con arreglo á la orden de S. A. 
el Regente del Reino, fecha 25 de j mío 
de 1870, y demás prevencion es hechas 
al comunicarla en 2 de julio siguiente; 
en la inteligencia, de que el total im
porte de todas las aprehensiones que 
se efectúen durante un mes, se inclui
rá en el primer pedido de fondos que 
se dirija á la Dirección de R-nlas, 
y tan pronto como reciban la consig
nación, procederán sin demora á su 
pago, teniendo entendido que esla obli
gación, como de preferencia, se satis
fará siempre después’ de Guerra y an
tes que los empleados activ -s, á fin 
de evitar el menor retraso y justas re
clamaciones por parle de los a^rehen- 
sores.

11. En el dia en que se efectúen
los pagos, los jefes económicos remi
tirán á la Direcion g meral una copia 
autorizada de la liquidación que por 
cada aprehensión deben formar en la 
cual se hará constarla fecha en que se 
v rifican, teniendo cuitado de que los 
oficios con que se remitan estos do
cumentos estén redactados con todas 
la noticias qu ■ determina la regla 4.a

12. La Dirección general del Te
soro público adoptará las disposicio
nes que estime procedentes, á fin de 
que las cantidades que reclame la de 
Rentas para el pago de premios á los 
aprehensores de lakicos, sean satisfe
chos en todas las provincias tan pron
to como estas reciban las oportunas 
distribuciones de fondos.

i 3. Los tabacos elaborados proce
dentes de Cuba y Puerto-Rico, que en 
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adelante se aprehendan, continuarán ri- ¡ 
giéndose por la ónkn de S. A. el Re
gente del Reino, fecha 29 de julio de 
1869 y demás prevenciones hechas al 
comunicarla en 23 de agosto s'guien- 
te, y en la actualidad por el Apéndice 
cuarto de las Ordenanzas generales de 
Aduanas referenl- al mismo servicio.

H. A los Jefes económicos y Ofi
ciales de las Secciones de Estancadas 
de todas las provincias, asi como tam
bién álos Admininisiradores de las Fá
bricas de labacos (pie, olvidaiído sus 
deberes., dejaren de prestar la debi
da atención á tan impórtame servicio, 
no cumpliendo en los plazos señalados 
con todas y cada uña de las prescrip
ciones eslableci las, les serán aplica
das inexorablemente desde esta fecha 
las correcciones siguientes:

Por la primera omisión que se ob
serve en cualquiera de aquellas, in
currirán en la supresión de quince dias 
de haber.

P«r la segunda, en la de un mes de 
sueldo.

Por ¡a tercera, en la suspensión de 
empleo y sueldo, sin perjuicio de que 
se dé cuenta á esle Ministerio de mi 
cargo, á fin de que, en vista de lo re- 
sjhanle. resuelva lo que estimare pro- 
ccdenie.

15. Queda autorizada la Dirección 
general de Rentas para imponer á lo
dos los funcionarios que resultaren 
culpables, las mullas designadas en las 
correcciones anteriores. De R al orden 
lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes'.»

Lo que con remisión de ejempla
res impres as para que los distribuya 
entre los administradores subalternos, 
traslado á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento, disponiendo que la prein
serta Real orden se publique en el ido 
letin oficial de la provincia, á fin de que 
los funcionarios encargados de llenar 
las prescripciones que aquella com
prende, no puedan en ningún caso ale
gar ignorancia; pues la Dirección de 
mi cargo está decidida á no tolerar la 
mas leve falla en tan importante y tras
cendental servicio. Igualmente son ad
juntos los oficios de n-mesa que men
ciona la regla 5.a, cuyos blancos y ca
sillas deberán siempre llenarse.

Del recibo de esta orden-circular y 
de su publicación, se s Tvirá V. S. 
dar el oportuno aviso, remitiendo á la 
vez á este Centro Directivo, el Boletín 
en que la mism aparezca inserta.

Dios guarde á V S muchos años. 
Madrid 18 de noviembre de 1871.— 
Pedro Pastor y Macedas »

Lo que se inserta en et Boletín ofi
cial de esta provincia á 1 )s efectos pre
venidos en la preinserta Real orden. 
Palma 23 de noviembre de 1871.— 
El jefe económico, Juan M Martin.

Núm. 687.

AYUNTAMIENTO DE LLUBt.

Formado el repartimiento del 25 por 
100 sobre las cuntas que se pagan al 
tesoro entre los vecinos y el 17 por 100 
sobre Ls mismas entre los hacendados 
forasteros, adicionado de otro reparto

sobre las especies de consumos entre 
los primeros para cubrir el défi'il del 
presupuesto municipal y contingente 
provincial corresuondiente al año e o-' 
nómieo de 1871 á 72, estará de ma
nifiesto al publico en la fachada de e.— 
la casa Consistorial por espacio de ocho 
dias á contar desde el de la inserción n 
el Bolelin oficial de la Provincia defec
tos de reclamación, en la inteligencia 
que traseurri lo dicho plazo no habrá 
lugar á reclamación alguna Llubi 22 
de noviembre de 1871.—El Alcalde, 
Bernarda Mulel. — P. A 1). y J. M — 
José Ramis, Secretario.

Núm. 688.

O Juan de la Cnu Mediero juez de 
pr imera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. Andrés Castañer y Colom vecino 
de la villa de bolier, se saca á pu dica 
subasta por término de veinte dias, 
una finca embargada á José Oliver y 
Noguera del m.smo vecindario, para 
con su producto satisfacer al primero 
como heredero de su padre D. Sebas
tian lacanlidad de cien fibras que con 
sus Ínteres s al seis por ciento anual 
desde el dia doce de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco y las costas 
causadas y que se causaren, reclama 
al segando como heredero de su pa re 
Antonio Oliver y Ballester y ademas en 
concepto propio, en los autos juicio 
ejecutivo, antes preparación de deman
da, promoví os al efecto ante este juz
gado y escribania del infrascrito ac
tuario.

La espresada finca consiste en un 
huerto regadío naranjal nombrado Can 
Pont, sito en el distrito de la referida 
villa y paraj - del mismo nombre, le 
cabida superficial tres cientos viente y 
ocho metros un ha ios, linda ai Norte 
con tierra de D. Juan Canals mediantif 
camino sendero, al Esle con otro cami
no sendero que conduce al huerto de 
dicho Canals, al Sur con tierra de los 
herederos de Pablo Arbona y al Oeste 
con la de D. Gerónimo Estadas, y tie
ne derecho de regar siete minutos de 
agua semanal nenie de la fu míe de la 
Olla, habiendo sido justipreciada en 
seis cieiilas seienia pesetas.

Y se anuncia al publico puraque lle
gue á noli ia de las personas á qui nes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
para el remate queda señalado el dia 
veinte y uno de diciembre próximo á 
las doce de su mañana en la sala de 
Audiencia de este juzgado; que lodo 
postor deberá d qiositar previamente en 
poder del actuario la décima parte del 
justiprecio, que servirá en pago á cuen
ta del remate si esto se verificase a su 
favor, ó le será devuelta desde luego si 
lo con rario sucediere; y que serán de 
cargo del com rador los gastos del re
mate y demás correspondientes al otor
gamiento de la escritura de traspaso* 
Palma diez y ocho de noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan de la 
Cruz Mediero.—Por su mandado, An
tonio Gaüellas. .

Núm. 689.
Por el presente edicto se cila/llama 

y emplaza á Antonio Isem y Roig, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve 'lias comparesca á usar 
de su derecho'm los autos juicio vo
luntario de testamentaria de Francisca 
Roig y Catany, promovido por Miguel 
Isern y Roig, parandoL* en su d léelo 
el perjuicio á que haya 1 ¡gar. Palma 
veinte y tres noviembre 1871.—Juan 
de la Cruz Mediero.—Por su mandado, 
Ramón M/ Ballester.

Núm. 690.
i). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca 
á puolica suba-la por termino de veinlc 
dias, cinco pisos existentes en la c dL* 
de Bosch de e^ta (judád, ardes de la 
Gerreria Cremgda, señalados con los 
números cuarenta y siete de la manza
na veinte y uno pertenecientes á Lis he
rederos de Ana M uía Sacarás y Capó, 
Imdanies por la derecha entrando con 
casa de Cal dina Vale is, por la izquier
da con otra de D Francis o Aguiló y 
por el fondo con la de Juan Cazador; y 
queda señalado i-a^a su remate el dia 
veinte y tres de diciembre próximo ve- 
ni tero á la- doce de su mañana en los 
estrados del presente juzgado, en la in
teligencia que no podrá hacerse baja 
alguna del capital en que han sido jus
tiprecia los que es el de dos mil seis 
cíenlos cincuenta y siete escudos v •inte 
y dos milésimas y que los gastos de 
subasta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del adquirente, debien
do este en el mismo acto depositar en 
poder d 1 aduano el décimo del valor 
porque obtuviese el remate. Palma vein
te y dos noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Francisco Mana Don- 
net.—Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 691.

En virtud del presente edicto se saca 
á publica subasta ¡mr termino de veinte 
dias la casa señalada con el número uno 
de la calle de San Miguel de estaciuda I 
consistente en dos boligas u ¡a de ellas 
con portal en la Plaza Mayor señalada 
con el nu.nero veinte y seis, lindante 
lodo por ta derecha entrando con sa- 
guan de Bariolorné Hambert, por la iz- 
q derda con dicha ¡daza, por el fon lo 
con casa de D. Jum May d y por la 
parte superior con las de dichos Hum- 
bertyM iyol, cuya finca está afed á 
un censo de diez y nueve escu los no
vecientas treinta milésimas á la Cofra
día de San Pedro y San Bernardo; ha 
sido justipreciada por peritos al efecto 
nombrados en veinte y cinco mil pese
tas Perlearce á Maria Viñel y se vende 
para < on su producto hacer pago á An
tonio Bauzá de la suma de cinco mil pe
setas y costas; y queda señalado para 
su remate el dia veinte y dos de diciem
bre próximo venidero á las doce de su 
mañana -m los estrados del juzgado; 
en la inteligencia que los gastos de su

basta, remate y escritura de traspaso M 
serán de cargo del comprador y que es
te Im-go de verificado el remate deberá 
consignar en poder del infrascrito Es
cribano el décimo del valor porque la 
obtuviere. Palma veinte y tres noviera- s( 
brede mil ochoci-nlos setenta y uno.-- 10 
Francisco Maria Donnet.—Por su man- a® 
dado, Antonio Tomas. ju

di

Núm. 692.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una porción de tierra con 
casa de planta baja y un vertiente 
construido en la misma de ir inla y 
nueve áreas noventa y cuatro centiá- 
reas de eslension, situada en el térmi
no de esta ciudad y pago dicho Son 
Magraner, linda por Aorle con camino 
de Eslaidecedores, por Sur con tierras 
de D.a Francisca Ripoll, por Este con 
otras de Melchor Picornell y por Oeste 
con camino público vecinal, justipre
ciada en mil ciento veinte y cinco pe
setas; pertenece á Guillermo Camps y 
se vende para coa su produelo hacer 
pag > á varios acreedores del propie
tario de la misma, y queda señalado 
para su remate el dia veinte y ocho de 
diciembre próximo venidero a las doce 
de su mañana ea ios ostra los de este 
dicho Juzgado; en la inleligemia que 
los gastos de subasta, remate y escri
tura de traspaso seián de cargo del 
comprador y que este luego de verifi
ca lo el remate deoera consig ar en 
poder del infrascrito escribano el dé
cimo del valor porque lo obtuviere. 
Palma veinte y cuatro noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Fran
cisco M. Donnet.—Por su mandado,— 
Antonio Tomás. ,

Núm. 693.

En virtud de providencia del dia de 
ayer recaída á instancia de D. Fiden- 
cio Calalan y Bandín, se sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias 
varios efectos de ferretería, un piano 
vertical de gicarandana, un moslratlor 
y unos estantes (pie todo fué embarga
do á 1). Manu 1 Fiol para cubrirse aquel 
de lo (pie este le debe, hiendo de ad
vertir que dichos bienes estarán de 
mañifies o en los estrados de esle Juz
gado el dia del remate, ménos los re
feridos estantes que hallánd >se aun co
locados en la botiga que Fiol tema en 
la calle de Jaime 11 de esta ciudad po- 

rán acudir allí los licitadores al ob
jeto de inspeccionarlos. Se señala pa
ra la venta de dichos muebles el dia 
once de diciembre próximo venidero 
á las once de su mañana, en cuyo ac
to se admitirán las posturas que se ha
gan siempre que cubran las los terce
ras parles del tipo del justiprecio, el 
cual esta de manifiesto en la Escriba- 
oia del qu: refrenda, y se previ me tpio 
serán de cargo del comprador los gas
tos de la subasta y remate. Palma vein
te y cualr.) de noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco M- 
Donoel.—Por su mandado. Geróni
mo Sureda.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, cinco de que ahora consta la plantilla,

Ex po s ic ió n

SEÑOR: Obligado mi digno ant-ce- 
sor á respetar y cumplir los precep
tos consignados en el primero de los 
artículos adicionales á la ley ¡le 21.de 
julio de este año, que imponía el deber ' supresión, ganando en ello también su
de introducir economías en todos los 
ramos de la Administración púídi a, 
tuvo la honra de proponer á Y. M. una 
nueva organización de la Secretaria y 
depemlencias de esle Mi isterio, que 
fuá planteada, aunque con carácter pro 
visional, por dos decretos lecha 8 de 
agosto último.

bu su consecuencia el per onal, que 
de años atrás venia ya sufriendo una 
reducción sensible, llegó á disminuir 

I
I

I

se de manera tal, que si bi ni respon-1 vil de las personas, materias todas cu- 
dia cumplí lamente acaso á la apurada yas complejas relaciones entre la le-
y angustiosa situación del Tesoro, i 
del mismo modo á las verdaderas é 

l

1

s 
D 
r

I

e

ineludibles atenciones y necesidades 
del servicio púnlico. A la perspicaz 
ioteligomcia de mi predecesor fácil le 
fue comprender las dificultades con 
¡pie el buen despacho de los múlliiil s 
é im¡)orianiísimos negocios que cor
ren á cargo de esle vasto departamen
to pudiera tropezar dé establecer como 
definitiva ia planta de oficiales, auxi
liares y dependientes de esle Ministe
rio; y la experiencia no ha lardado en 
demostrar que la última organización 
exige una pronta reforma que, sin au
mentar en n ida el total de la cifra con 
signada en los decretos de 8 de agos
to antes citados, regularice la planlilla 
del personal, y la ponga en consonan
cia y armonía con las respectivas fun
ciones que cada clase de los emplea
dos en ella establecidos está llamada 
á desempeñar en la marcha y prepa
ración d ■ los asi ntos que penden en 
este centro directivo, y en úlli no esta
do han de ser sometidos á la resolu
ción de V M.

La Secretaria del Ministerio de Gra
cia y Justicia estuvo siempre divi ¡ida 
en dos Secciones referentes á los dos 
grandes ramos < ivil y eclesiástico que, 
distintas por su índole y naturaleza, 
reclamaban figurase a la cab-cza de ca
da una de ellas un jefe denominado 
de Sección .

En el último arreglo quedó supri
mido el de la S ccmn civd; y seme
jante modificación, ya S" ha indicado 
antes, no obedecía al deseo y propó
sito de evitar una su¡¡eríl ¡idad, sino á 
la exigencia de una economía que la 
práctica ha demos rado s*i' irrealiza
ble. La supresión llevada entónces á 
cabo desniveló ademas la proporción 
que debe existir entre el número de 
oficiales y auxiliares d - la Secretaria, 
sirviendo solo para aumentar el Ira- 
bajo de los prím ros sin ventaja ni 
alivio de los segundos. A remediar (d 
toal, ya conocido, se en amina el si
guiente proyecto (jue esl blece ia justa 
y armónica correspondencia entre los 
luncionarios indicados, sin que por 
ello resulte aumento alguno en el pre
supuesto de gasms.

Restableciendo la suprimida plaza 
jefe de Sección, el número de oli— 

cíales se elevara á s is en vez de los

quedando de auxiliares el suficiente 
para la ordenada marcha y tramitación 
de las asuntas todos he esta manera 
podrán descargárselos respectivos Ne
gocia los de la acumulación de expe
dientes que actualmente les abruma, 
consecuencia necesaria de la indicada

pronto y acertado despacho
El ministro que suscribe ha fijado 

además su atención en los ramos es
peciales sometidos á la Dirección ge
neral de los Registros civil, de la pro
piedad y del Notariado, y al conside
rar la importancia que tiene cuanto se 
refiere á los intereses de la pública 
co ¡tratación, á la institución del Nota
riado, al crédito l rrilorial, al Regis- 

1 tro d - la propiedad y al del estado ci

sohre organización del po ler judicial, 
conservan los derechos que respectiva
mente les correspondieren según la dis- 
uosicion 10 de las transitorias de la 
expresada ley.

Réstame, por último, hacer presente 
á V M que el aumento de sueldos que 
sin gravámen alguno para el Tesoro se 
consigna en los de los om deados del 
Archivo ha sido proyectado, atendí n- 
do no sólo á lo ex guo de sus act ales 
dotaciones, sino á ser dichas ¡dazas las 
únicas que en esle Ministerio, no exi
giendo por su índoble en los que ha
yan de servirlas la cualidad de Aboga
dos, son comn el premiu y la natural 
carrera de los Escribienlés de la Secre
taria, donde por la r. zon antedicha no 
tienen porvenir alguno, y cuya labo- 
riosi ai, si bien nunca desmentida, 
conviene por esle medio estimular.

Asi organizado < 1 personal de este 
Ministerio, sin aumentar en nada la 
cifra de 316.800 pesetas consignadas 
en los presupuestos de 1871 a 72 pa
ra ambos servicios, círcunslan ia que 
en las actuales del Erario y consecuen
te con el propósito del’ Gobierno de 
V M. y lo preceptuado por las Córles 
ha leni lo muy presente el que suscribe; 
antes por el contrario, i reduciéndose 
en la nueva planta una economía de 
1.090 pesetas, sin contar con laque 
resulla por consecuencia de la re iuc- 
clon dd sueldo ib i Ministro, según se 
dispone por decreto de V M de 7 
del pasado octubre, se logra una m is 
perfecta y acabada división del trabajo 
que venga á responder en un lo lo á 
las necesula les ilel servicio público, 
desatendí las en parle al menos y for
zosamente, según la experi meia ha 
acre lilado, por consecuencia de la plan- 
lilla provisional vigente.

Razanos todas por Lis cuales tengo 
el honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el a ¡junio proyecto de de
creto.

Madrid 6 de noviembre de 1871.— 
El Ministro de Grácil y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

no gislacion especial y las leyes comunes
exigen un centro facultativo que apli
que y desenvuelva aquellos ramos, se 
ha penetrado de que no en vano las 
leves de 21 de di iembre de 1869 y 
17 de junio de 1870 csiablecieron di
cha dirección, concediéndola las alri- 
bu iones necesarias para Lis altos y 
útil s fines que en la práctica produce 
su existencia,

Mis las razones ya apuntadas deler- 
mm ¡ron la reducción del personal de 
la Dirección y reforma coasigaienle (le
la organización reglamentaria de su 
plantilla, s iprimiéndosc algunas pla
zas, con lo que se obtuvo la im -or
lante economía ¡le un 32’94 por 100, 
1<‘ cual produjo en cambi > falla mate
rial de brazos para el despacho del 
(retido número de asuntos en que «Mi
li n le aquel centro directivo, y además 
modificó en parle los derechos de al
gunos empleados que, habiendo ingre
sado por oposición y obteni o ascen
sos de escala, tuvieron que d scender 
á servir, si bien en comisión, plazas 
de inferior sueldo.

Dentro del capítulo i.° del presu
puesto corriente, y dada la reforma,in
troducida en lodo el Departamento de 
mi cargo, cabe que se regularice á su 
vez la ¡¡lamilla de los indicados subal- 
ler os, con lo cual algunos Auxiliares 
volverán á ocupar sus puestos, pasando 
de la Secretaria á la Dirección uno que 
como excedenie de es a servía en aque
lla, y el reducidisimo número de Es- 
cribient s tendrá un pequeño, pero ab
soluto ó indispensable aum uto. Asi, 
pues, sin alterar d personal de J fes, 
qae sólo son ires, además del Direc
tor general, la planlilla de Auxiliaras 
se fija en nueve en vez de los ocho ac
tuales, distribuyéndolos en cuatro cla
ses. Asimismo lambmn se fija en 13 
mil 300 pesetas la asignación para lo» 
Escribienles; de mudo que cu virtud 
ce esle arreglo, sin aumentar la cifra 
letal pn s i¡)Ueslada en el capítulo, se 
oblieoe una conv.miente variación en 
el personal auxiliar, lanío en favor de 
esle cuino en interés del mejor servicio.

Importa además consignar que lodos 
los funcionarios, tanto de la Secretaria 
como de la Dire cion de los Registros 
y del Notariado, que hubiesen obleni-

DECKETO .

do y desempi ñado sus plazas antes de 2 500 y olro con el de 2 00O, con 
la promulgación de la ley provisional más el número de Aspirantes sin sueldo

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justi ia, 
. Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l 0 La planta de la Secre
taria dq, dicho Ministerio se coaqiondrá 
de un Subsecretario, jefe superior de 
Admi dslracion, con el suel lo anual de 
12.500 pesetas; de d s Jefes de Sec
ción, Jefes de Administración de pri - 
mera ciase, con el de i0.000; de dos 
Oficiales primeros, J fes de Almmis- 
tracion de segunda clase, con el de 8 
mil 750 pesetas; <je dos Oficiales se
gundos Jefes de Administración ¡c ter
cera clave, con el de 7 500; de 10 Au 
Xiliar-'S, Jefes de Negociado, dos de 
primera clase con el de 6 009, cuatro 
de segunda con el de 5.000 y cnalro 
de tercera con el de 4.900; do ou-m 
Auxiliares, Oficiales de Negociado, 
cuatro de cuarta clase con el de 3 500. 
y cuatro de quima con el de 3.000, y 
de dos Aspirantes primeros, también 
Oficiales de Negociado, mío con el ue
¿ 500 y otro con el de 2 000*, con

que se considere necesario; siendo pa
ra el desemneño de cualquiera de es
tas plazas indispensable la cualidad de 
Aboga-lo con título obtenido en Univer
sidad costeada por el Estado.

Arl. 2 ° La mitad de las vacantes 
que ocurran de Jefes de Sección, Ofi
ciales y Auxiliares h sla la clase de As
pirantes primeros inclusive, se dará al 
ascenso, siendo la otra mitad de libre 
elección.

Arl. 3.° Los que comprendidos en 
el arl. l.° hubiesen obtenido y ’esem- 
peñado sus respectivos cargos ánles 
de ia promulgación de la ley provisio
nal sobro organización del ¡¡odor judi
cial. conservarán su ca eg ría y el de
recho que I s concede la disposición 
10 de las transitorias de la misma ley.

Arl. 4." Po irán ser nombrados 
S ibsecrelarío, Jefes de Sección, Ofi Ja
les y Auxiliares del Ministerio dr Gra 
cía y Justicia los Magistrados, Jueces 
y funcionarios del Mi lislerio fiscal, ac- 
livos y cesantes, cons -rvando la cate
goría y lugar que en el escai ¡fm de su 
respectiva carrera ocup -n; ero sin que 
puedan ascender en ella á no ser en 
el turno d - an igüedad, según la qae 
les corresponda por el mismo escala
fón, y ¡lercibien lo úni. ament - el suel
do del desimo <|ue en di ha Secretaria 
desempeñen.

Arl. 5." i l número de Escribientes 
será el de 16, y el de parleros y mo - 
zos el que aclualmeule existe

Arl. 6.° La plantilla de la Dirección 
general de ios Registros civil, de la 
proaie’da ! y del Notariado, formada con 
arreglo á los ar icólos 240 del regla
mento de 29 de enero d- 1860 y 85 
leí de I3 de diciembre del propi faño, 
quedará reformada de la manen? si
guiente:

Un Direclor gmeral, Jefe superior de 
Admi ¡islracioa, con el sueldo anual de 
i2.500 líeselas; un Subdirector, Jefe 
de Adinimslracion de primera clase, con 
el ¡e 10 009; un ofi ial primero, Jefe 
de Admimslraci m de* segunda clase, 
con el de 8.750; un ofi ia! segando, 
J.-fe de Administración -te tercera clase, 
con el de 7 500; seis A.uxiliar s, Jefes 
de Negociado, uno de primera clase coa 
el de 6 000, dos de segunda con el de 
5.000, y tres de tercera con el de 4.000, 
y tres Auxiliares de cuarta ciase, Ofi
ciales ue Negociado, coa el de 3 000. 
Los em deados subalternas necesarios 
con la asignación anual para Escribieo- 
les de 13.390 pesetas, y 6 000 para 
porteros y mozos.

Arl. 7.° El cargo de Director gene
ral po rá sur desempeñado ¡or un Ma
gistrado o funcionarí a del Ministerio fis
cal, conservan -o su pueblo y lugar en 
el escai ion de la carrera á que perte
nezca; perú sin derechu á mas ascensos 
en ella mientras desempeñe la Direc- 
cion que los que le correspondan en el 
turno de antigüedad, según lo pres
crito ea la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial.

Arl. 8." La planta iel Archivo ¡leí 
Ministerio de Gracia y Justicia se\pm - 
pron rada un Archivero, Jefe de Nego
cia lo, con el sueldo anual de 5.090 
pesetas; de cuatro Oficiales, uno prime
ro5; Jefe de Negociado, con el de 4.000 
otro segundo, Oficial de Negociado
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con el de 3.000, y dos terceros, tam
bién Oficiales de Negociado, con el de 
2.500, v un Esuibienle con el de 
1.000. *

Art. 9.° Quedan derogados lodos 
los decretos y disposiciones anteriores 
referentes á organización de la expre
sada Secretaria y sus dependencias en 
cuanto se opongan al presente.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

DECRETOS.

Con arreglo á la nueva organización 
dadaá la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justicia por decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Jefes de Sección 
de la misma á D. Cayetano Manri ¡ue y 
D. Feliciano Ramirez de Arellano, ofi
ciales primeros á D. Antonio Diaz Ca
ñábale y i). Juli n Saniin de Quevedo, 
y segundos á 1). Máximo Sánchez Oca- 
fia y D. Galo Remon.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Con arreglo á la nueva organización 
dada á la Dirección de los R gistros 
civil, de la propiedad y del Notariado,

Vengo en confirmar en el cargo dr 
Subdirector á 1). Rumulo Moragas, y en 
los de Oficial primero y según o de la 
misma respecíivamenle á D.Toribio Plá 
y Mon y D. Antonio Valera.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Min.slro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

En virtud de la nueva organización 
da ¡a á la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justicia por decreto de esta 
fecha, el Rey (Q. D. G.) ha lenido á 
bien nombrar Auxiliares primero y se
gundo de la clase de primeros de di
cha Secretaria, jefes de Negociado de 
$ rimera Mase en Administración, á don 
Vicente Pereira y D Luís Quintana; 
Auxiliares primero, segundo, tercero 
y cuarto de la de segundos, jefes de 
Negó iado de segunda clase á 1) B - 
nigno Joaquín MarUnez, D Camilo Sea- 
ra, D. Blas Taracena y D. Publio He- 
redia; Auxiliares primero, seguo ¡o, 
tercero y cuarto de la de terceros, je
tes de Negociado de ter. era clase, á 
D. Gabriel (diariero y Alienza, D. Ful
gen, io BermudezUcelay, D. Juan Alon
so y Eguilaz y D. Benito Cortés y La- 
sierra; Auxiliares primero, segundo, 
tercero y cuarto de la de cuartos, Ofi
ciales de Negociado de primera clase 
eu Administración, á 1). José Fernán 
dez de la H >z, D Manuel Go zalcz 
Nandin, D. Pedro Men lez Vigo y don 
Tomás Zumalacarregui; Auxiliares pri
mero, segundo, tercero y cuarto de la 
de quintos, oficiales de Negocia.lo de 
segunda clase, á D. Antonio Hcsse,
D. lomas Fagoaga, D. Francisco Ja
vier Sabau y D. Félix González Carba- 
ileda; Aspirante primero, oficial <|e 
Negociado de tercera clase, á D. Ser-

gio López, y Aspirante segundo, ofi
cial de Negociado de cuarta clase á 
D Carlos Lizatn y Saez.

De Real orden lo digo á V. S. lia
ra su conocimiento y «-fe los consi
guientes Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 6 de noviembre de 1871. 
—Alonso.—Sr. Ordenador de pagos 
de este Mioisleiio.

En virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justicia p >r decreto de esl 
fecha, el R y(Q D G.) ha lenido á 
bien declarar cesantes por reforma, 
con el haber que pm* clasificación le 
corresponda y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios áD Ber
nardo Pereira, Auxiliar cuarto ¡e la 
clase de terceros de dicha Secretaria, 
jefe de Negociado en Administración 
de tercera clase, á 1). Eduardo Soler, 
Auxiliar segundo de la clase de quin
tos, ofi ial de Negociado de segunda 
clase, y á D JoséH.-redia y Mora, don 
Luis Arroyo y D Juan José Crespo, 
Auxiliares segundo, tercero y cuarto 
de la de sextos, oficiales de Negocia
do de tercera clase.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio> gua. de a V S muchas afios. 
Madrid 6 de noviembre de 1871 — 
Alonso.—Sr Ordenador de pagos de 
este Ministerio.

limo. Sr : En virtud de lo dispues
to por el decreto de osla fecha refor
mando la planta de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido confirmar á D. Victorino 
Arias Lombana en la plaza de Auxi
liar primero de la propia Dirección, 
jefe de Ne ociado de primera clase, 
dolada con 6 000 pesetas anuales; y 
D Juan Moscoso y D Rafael de la Es- 
cosura y Escosura, Auxiliares primero 
y segundo de la clase ie segundos,, 
jrfes -le Negociado de segunda clase, 
con 5.000 pesólas anuales cada uno; 
á I). Gumersindo de Azcárale, D. José 
Aguilera Miden tez y D. Ignacio Manri
que, Auxiliares primero, según io y 
lercero res e livamente de la clase de 
terceros, jefes de Negociado de terco 
ra clase, con la asignación de 4.000 
pesetas cada uno; y á 1) Enrique Sau- 
lana, 1). J mn Antonio García Libiano 
y D. Enrique de Luque, Auxiliares 
primero, segundo y tercero de la cla
se de cuartos, oficiales de Negociado 
en Administración, con 3.000 pesetas 
cada uno

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimi nto y efectos corresp m- 
dientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Ma ¡rid 0 de no iembre de 1871 
-Alonso.—Sr Director general inte
rino de los Registros civil y de la pro
piedad y del Noiariado.

En virtud de la nueva organización 
dada al Archivo del Ministerio de Gra
cia y Justicia por decreto de esta fe
cha, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nombrar archivero, jefe de Nego- 

1ciado en Administración, con el suel ¡o 
' anual de 5.000 pesetas, á D. Joaquín 
¡ Cabezas; oficial primero, jefe de Ne-

gociado, con el de 4.000, D. Luis Es- 
léban Garrido: oficial segundo, oficial 
de Negociado de primera clase, con el 
de 3.000, á D Rafael del Rosal y Be- 
nitez, y oficiales terceros, oficiales de 
Negociado de segunda clase, con el de 
2.500, á 1). Ricar lo Gonzalo Moron y 
D. Francisco Algora.

De Real órd n lo digo á V. S. para 
su conocimiento v efectos consiguien
tes. Dios guarde á V S. muchos años 
Madrid 6 de noviembre de 1871.— 
Alonso.—Sr. Ordenador de Pagos de 
este Ministerio.

En virtud de la" nueva organización 
dada al Archivo del Ministerio de Gra
cia y Justicia p ir decreto de esta fe
cha, el Rey (Q D. G.) ha lenido á bien 
declarar ce-ante por reforma, con el 
haber que poi clasificación le corres
ponda ,y sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios, á 1). Gabriel 
Ruiz Diosayuda, oficial tercero del 
mismo y de Negocia io de cuarta clase, 
y áD. Ricardo Blmco y Asenjo, Au
xiliar lercero.

Lo que de Real orden digo á V. S 
para su conocimiento y efei los consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de noviembre de 1871. 
—Aionso —Sr. Ordenador de Pagos 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO. ।
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundado en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D Eugenio Montero 
Río s del cargo de vocal de la clase de 
dipula-os del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar; que
dando satisfecho del celo, lealtad é in- 
leligencia con que lo ha desempeñado

Dado en Palacio á ocho de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
— Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassois.

^Gaceta del 9 de noviembre?) 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Enterado S. M el Rey 
de las razonadas ¡nlancias promovidas 
por varios oficiales generales, exen
tos de serví io, solicitando que e les 
abone el sueldo que les señaló el Real 
decreto de 1 0 de julio de 1863 en 
vez del de cuarh-l á que les ha deja
do reducidos la Real orden de setiem
bre último; y teniendo presente, en re 
otras razones, que por acuerdo de las 
Corles Conslil oyentes se restablecieron 
Lis sueldos que corresponden á los 
Oficiales generales exentos de servi
cios, y que habían si lo suprimidos por 
orden de la Regencia de 3 de julio de 
.869,

S M. se ha servido resolver que se 
vuelva á abonar á los que se hallan 
en la expresada situación los sueldos 
consignatlos para este objeto en el 
presupuesto de 1870 á 71, sin perjui 
ció de lo que las Corles acuerden so
bre el particular al aprobar los pre
supuestos presentados á su delibera

ción para el ejercicio de 1871 á72.
De R al orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efeolos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de noviembre de 1871.—. 
Bassois.

MINISTERIO DR HACIENDA.

llmoSr.: En vista del expediente de 
la subasta celebra la en 25 de agosto 
último jiara la venta de los 8 100 quin
tales castellanos de sal existentes en 
la salina de Pinilla, provincia de Al- 
bac te, por no haberse presentado á 
recogidos los interesados que los re
mataron anteriormente, perdiendo el de
posito que constituyeron;

S. M. el Rey, de confor nidad con lo 
propues o por esa Dirección general, 
se ha servido aprob .r ¡a expresada su
basta y adjudicar á los mejores pos
tores D. Antonio Muñoz Sánchez 100 
quintales á una peseta 10 céntimos ca
da uno, y á D. Rodrigo Ulrilla los 
8 000 restantes, ó los que definitiva 
mente resulten, á una peseta 2 cénti
mos también cada uno-

De Real orden lo digo á V l. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ms. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 7 de novi-mbre de 1871.— 
Angulo.—Señor Director general de 
Rentas.

(Gaceta del 18 de noviembre.)

ANUNCIOS.

NOVÍSIMO CÓDIGO PENAL DE 1870.

Re]armado con arreglo al decreto de l ? 
de Enero de 1811.

Comprende ademas las Leyes promsio- 
nale; sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles d * la de interdic
ción; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenalos de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los deliins y fallas, con la 
eda de los artículos d.-nde se aplica la 
respectiva condena. Consta de un lindo 
i-mito en 16.°, edición de bolsillo, con 
35h páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

'-e vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis g a d Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vi!anueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y libreria de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impp. '.n t a  d i¿ ¡ImixO Jo s é ü i l  v b u r t
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